
  

  

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2015 

Señor: 

EDISON EDUARDO NEIRA ESCOBAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

E 
al
 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía NHR CARGO S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo PRESIDENTE, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este Nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima NHR CARGO S.A., se constituyó el 2 de Agosto del 2002, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto del Cantón Gua yaquil, a cargo 

del Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 16 de Septiembre del 2002. 

   
Atentamente    

    e Caamaño Zavala 

C.C. H+091679896-0 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la compañía NHR CARGO S.A., 

sido elegido. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2015 

  

NHR CARGO S.A. 

C.C. No 060239356-3 

  

para el cual he 
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LOS“DATOS”DE ESTA 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
CERADUIE ADJUNTA. 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

    

 



  

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
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_HORA DE REPERTORIO:14:23 , 

> o 

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.804 FS 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2015 — 

£, y 

Mm ? Ml / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

/ 

  

  

  

1.- Con fecha ocho de Dicen mbre del dos mil quince queda inscrito el O 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NHR CARGO 
S.A., a favor de EDISON EDUARDO NEIRA ESCOBAR, de fojas 

46.939 a 46.941, Registro de Nombramientos número 15,110. 

ORDEN: 58804 , N 

EEE 

NOU UE 

ONDA 
CIEN ] PORC ab mad renalf Solórzano 

| REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 09 de diciembre de 2015 DEL QANTON GUAYAQUIL o 

DELEGADA ! [ 

NA / X NX 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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